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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente memoria descriptiva y los dibujos 

complementarios adjuntos hacen referencia a un disposi­
tivo para la sustentación de cortinas, especialmente in 
dicado para su aplicación en cuartos de baño y caracte—

5. rizado fundamentalmente por su gran elementalidad y sen­
cillez, lo que redunda positivamente en la duración y 
eficacia del conjunto.

Este dispositivo tiene por objeto conseguir la 
sustentación de la cortina a través de una pluralidad de 

10. elementos suspensorios, de tipo convencional, suscepti­
bles de desplazarse longitudinalmente, en orden a posibi­
litar el corrimiento de la cortina.

- La fijación de este dispositivo en las paredes
correspondientes se efectúa con el concurso de unos man- 

15» güitos, acoplables en las terminaciones de la barra cons­
titutiva del dispositivo de sustentación, con posibilidad 
de extensibilidad para adecuar la longitud del dispositi­
vo a la distancia entre las paredes de fijación, reali­
zándose ésta a presión sin que se requieran medios de su 

20. jeción ni útiles o herramientas para su instalación y 
montaje.

El dispositivo para la sustentación de cortinas, 
que más adelante se describirá en detalle, comprende un 
tubo recto, de material metálico ligero, ranurado y defi­
niendo interiormente un tabique divisorio longitudinal, 
previsto en la proximidad de la zona ranurada. A lo largo 
de ésta última se encuentran dispuestos una pluralidad
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vinculables por medio de ani­de elementos suspensorios, 
lias al borde superior de la cortina, con facultad de 
desplazamiento longitudinal. Los extremos del tubo com­
portan sendos manguitos destinados a conseguir la fija­
ción mural del conjunto.

Para una mejor comprensión de las característi 
cas generales que concurren en este dispositivo para la 
sustentación de cortinas, se acompañan a la presente me 
moria unos dibujos descriptivos, en los que se ha repre 
sentado un casopráctico de realización del mismo, según 
los principios de las reivindicaciones, con la particu­
laridad de que las figuras diseñadas deberán ser obser­
vadas en sentido amplio y general, y sin carácter restric 
tivo alguno, dada su condición meramente informativa.

En los dibujos:
La figura 1 es una representación, vista en 

alzado, del dispositivo para la sustentación de cortinas, 
objeto del presente Modelo de Utilidad.

La figura 2 es una representación, vista en 
sección longitudinal, del propio dispositivo.

Las figuras 3 y k son representaciones, vistas 
en sección según los planos IXI-XII y IV-IV respectiva­
mente y situadas en correspondencia con la proyección 
anterior, de este dispositivo.

Al objeto de facilitar la localización de las 
distintas partes constitutivas en este dispositivo para 
la sustentación de cortinas, se han situado números en 
las figuras, relacionados con las descripciones que se



realizan a continuación
Este dispositivo está formado por una barra 

tubular —1— , dotada de una ranura longitudinal —2— , pre­
vista en la totalidad de su extensión y definiendo en 
su interior un tabique divisorio —3 — , en situación asi­
mismo longitudinal y extendido desde uno de los extremos 
de la barra hasta la proximidad del opuesto, configuran­
do una cavidad abierta —4— , en la que se encuentran alo­
jadas las terminaciones —5“ de los elementos suspenso­
rios — 6— , capaces de desplazarse a lo largo d© la ranura 
permaneciendo vinculados al borde superior de la cortina.

Uno de los extremos de la barra tubular -1- 
recibe un manguito de acoplamiento —7""» que se ensancha 
en su terminación -8- para definir la cavidad circular 
-9-, para el alojamiento de la tapa discoidal escalonada 
-10- realizada en material de condición flexible para 
facilitar la compresión contra la superficie del muro 
-11-, posibilitando la sujeción del conjunto. El disco 
metálico —12— actúa de tope, limitando la penetración de 
la barra -1-,

El otro extremo de la barra comporta un caequi­
llo -13-, ranurado interiormente, alojado con imposibili 
dad de giro merced al saliente -lU-, destinado a conse­
guir su inmovilización al situarse en la ranura -2-, con 
capacidad de recibir el vástago roscado -15-, que se en­
cuentra solidarizado en el interior del manguito -16-, 
de configuración idéntica al -7- previsto en el otro ex­
tremo de la barra y definiendo, asimismo, el ensanchamien



to -17-» en el que se aloja la tapa -18- elástica, para 
presionar contra ol muro —19— » Tal disposición permite 
la regulación en longitud del conjunto sustentador para 
ajustarlo adecuadamente, de acuerdo con la distancia 

5. existente entre las paredes en las que la barra deba fi­
jarse, bastando para ello el giro del manguito -l6-.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi 
que la esencia del dispositivo descrito, será variable 
a los efectos del actual Modelo»
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N O T A .
Se reivindica como objeto de este registro por 

Modelo de Utilidad:
1. - Dispositivo para la sustentación de corti- 

5. ñas, caracterizado esencialmente por el hecho de estar
constituido por un tramo único tubular, ranurado longitu 
dinalmente en la totalidad de su extensión y dotado in­
teriormente de un tabique divisorio, previsto en la proxi 
midad de la zona ranurada y extendido desde uno de los 

10. extremos del tramo hasta la contigüidad del otro, encon­
trándose situados en la ranura una pluralidad de elemen­
tos suspensorios, con capacidad de desplazamiento a lo 
largo de la misma, comportando el tramo tubular en sus 
partes extremas sendos manguitos, ligeramente ensancha—

15» dos en sus terminaciones, en las que se configuran otras
tantas cavidades para el alojamiento, en cada una de ellas, 
de una tapa discoidal, sobresaliente al exterior del con 
junto y ventajosamente flexible.

2. — Dispositivo para la sustentación de corti- 
20. ñas, según la reivindicación anterior, caracterizado por

que por lo menos uno de los manguitos presenta en su in­
terior un vástago roscado, en situación axil y solidari­
zado al cuerpo del manguito, con capacidad de enfrenta­
miento y afianzamiento a un casquillo roscado interior- 

25. mente, alojado en el extremo correspondiente del tramo
tubular con imposibilidad de giro por efecto de un salien 
to do bloqueo, derivado dol contorno dol casquillo con 
facultad do posicionamiento en la ranura del tramo tubu—
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lar.
Sean cuales fueren las circunstancias que con­

curran en la osencialidad del Modelo de Utilidad, definí^ 
do en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:

3.- "DISPOSITIVO PARA LA SUSTENTACION DE COR­
TINAS" .

Consta la presente memoria de siete hojas fo­
liadas, mecanografiadas por una sola cara y de los dibu 
jos unidos a la misma.

Barcelona, _ g ,g77
P.A. de D. Jaime MATAS Llonch,

ALFONSO DURAN
p. p.
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